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Zipaquirá, Cundinamarca, diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo la anterior comunicación del Banco BBVA, como 

quiera que se verifica en el oficio de comunicación de embargo, 

que la información requerida por dicha entidad (nombre y 

número de identificación del demandante) si reposa en la 

comunicación enviada, por secretaria requiérase nuevamente a 

la mencionada entidad para que proceda de conformidad a la 

orden impartida.   

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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